
Guayaquil, Octubre 22 del 2.008 

Señor 

JULIO CESAR LASCANO PEZO 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente, tengo a bien comunicarle a usted que la Junta General 

Extraordinaria de Accionistas de la Compañía INDUGLOBAL S.A., en sesión 

celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de elegirlo Gerente General de la misma, por el 

lapso de cinco años, contados a partir de la inscripción en el Registro Mercantil. Usted 

reemplaza al señor WALTER DAVID MORAN GOROTIZA, cuyo nombramiento fue 

inscrito el 27 de Febrero de 2.008. 

En el ejercicio de su cargo a usted le corresponde ejercer la representación legal, 
judicial y extrajudicial de la compañía en forma individual, de conformidad a lo previsto 
en el artículo Quinto del Estatuto Social de la Compañía. 

La Compañía INDUGLOBAL S.A.. se constituyó mediante escritura pública otorgada 
ante el Notario Undecimo del Canton de Guayaquil. a cargo del Dr. Jorge Pino Vernaza, 
el 11 de agosto de 2.005, inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil, el 16 de agosto 
de 2.005. 

Atentamente, 

A 
Franklió Zambrano 

Secretario Ad-Hoc de la Junta 

General Extraordinaria de Accionistas 

  

Acepto el cargo de Gerente General de la compañía INDUGLOBAL S.A. 

Guayaquil, Octubre 22 de 2.008 
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Julio Cesar Lascano Pezo 

C. 1 09082 1506-4



NUMERO DE REPERTORIO: 57.793 
FECHA DE REPERTORIO: 22/0ct/2008 

HORA DE REPERTORIO: 11:48 

  

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

1-. Certifica: que con fecha veintisiete de Octubre del dos mil ocho 
queda inscrito el Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 

INDUGLOBAL S.A., a favor de JULIO CESAR LASCANO PEZO, a 
foja 133.806, Registro Mercantil número 23.324.- 2.- Se tomo nota de 
este Nombramiento a foja 23.408, del Registro Mercantil del 2.008, al 

margen de la inscripción respectiva. 
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